
Ministerio
de Oefensa Nacianal

RESOLUCIÓN 75888

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.
2019-3-1-0039253 Montevideo, 0 9 St? 20

VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General de la Fuerza Aérea 

solicita la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 22 de mayo de 
2018 (número interno 94.610);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en comisión de servicio 

al Alférez (Av.) Sebastián Gentiní, para integrar la Tripulación del Buque Escuela 
ROU 20 “CAPITÁN MIRANDA” participando del ”XXX Viaje de Instrucción 2018”, 

efectuando escala en 14 (catorce) puertos, desde el 30 de mayo hasta el 22 de 

octubre de 2018;

CONSIDERANDO: I) que el Comando General de la Fuerza Aérea informó que 

hubo cambios en la derrota del citado Buque, el cual efectuó escala en 9 (nueve) 

puertos;

II) que dicho Comando General informó asimismo que la 

referida comisión de servicio, se cumplió desde el 12 de octubre hasta el 21 de 

diciembre de 2018;
III) que corresponde modificar los numerales 2o y 3o de la 

citada Resolución, ya que se produjeron abatimientos en los viáticos establecidos 

por la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 45 de la 

Ley 17.453 de 28 de febrero de 2002 y por el numeral 1o de la Resolución del 

Poder Ejecutivo 612/015 de 14 de mayo de 2015;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

en ejercicio de las atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o. Modificar el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo de 22 de mayo 

de 2018 (número interno 94.610), estableciendo que la comisión de servicio 

confiada al Alférez (Av.) Sebastián Gentini, para participar del "XXX Viaje de



 

Instrucción 2018" a bordo del Buque Escuela ROU 20 “CAPITÁN MIRANDA”, 

efectuó escala de 4 (cuatro) días en el puerto de Río de Janeiro, 3 (tres) días en 

el puerto de Salvador de Bahía, 4 (cuatro) días en el puerto de Natal, 3 (tres) días 

en el puerto de Belém, 3 (tres) días en el puerto de Fortaleza, 4 (cuatro) días en 

el puerto de Recife, 3 (tres) días en el puerto de Victoria y 3 (tres) días en el 

puerto de Itajaí, República Federativa del Brasil y 3 (tres) días en el puerto de 

Buenos Aires, República Argentina y se cumplió desde el 12 de octubre hasta el 

21 de diciembre de 2018.
2o. Modificar el numeral 2o de la citada Resolución, estableciéndose que el viático 

total correspondiente al integrante de la comisión, es por la suma de U$S 412,70 

(dólares estadounidenses cuatrocientos doce con 70/100).

3o. Modificar el numeral 3o de la precitada Resolución, estableciéndose que por 

los 38 (treinta y ocho) días de navegación, se deberá abonar la suma total de 

$ 30.535,74 (pesos uruguayos treinta mil quinientos treinta y cinco con 74/100).

4o. Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del 

Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General de la Fuerza Aérea. 

Cumplido, archívese.

publicado

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

DR. JAVIER GARCÍA


